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Dr. puis Adrián Rojas Calle, Juez Nacional (e) Ponente.

VISTOS.- En virtud del recurso de casación interpuesto por el procesado JOHN
ALCIVAR PULLA GUA1CHA, en contra de la sentencia emitida por la Sala
Especializada de lo Penal Penal Militar, Penal Policial y Transito de la Corte Provincial
de Justicia de El Oro, con fecha 26 de febrero del 2021, las 08h40. lacual resuelve aceptar
el recurso de apelación inteipuesto por Fiscalía General del Estado y revocar la sentencia
absolutoria de primer nivel a favor del procesado, y en su lugar dicta sentencia
condenatoria, por haber adecuado su conducíaal delito tipificado y sancionado en el Art.
220. numeral 1, literal d) del Código Orgánico Integral Penal, en calidad de coautor,
imponiéndole lapena privativa de libertad de diecisiete años, cuatro meses y multa de 40
salarios básicos unificados del trabajador en general: corresponde por tanto, al presente
Tribunal de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar. Penal Policial, Tránsito,
Corrupción y Crimen Organizado de la Corte Nacional de Justicia, determinar
previamente si el escrito contentivo del recurso decasación, planteado porel impugnante,
cumple con los requisitos de admisibilidad, conforme lo establecido en el Código
Orgánico Integral Penal, en su artículo 657.2; y. al tenor del precedente jurisprudencial
obligatorio emitido por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia del Ecuador, en
Resolución N° 10-2015, publicada en el Registro Oficial N° 563, de 12 deagosto de2015.
con observancia de la obligación constitucional y legal de la motivación de las
resoluciones, establecida en los artículos 76 numeral 7 literal 1) de la Constitución de la
República del Ecuador y 130 numeral 4 del Código Orgánico de la Función Judicial, así
como las reglas del Código Orgánico Integral Penal, aplicables al caso en concreto.

En tal virtud, se realiza las siguientes consideraciones:

1. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.

1. El Tribunal de Casación, avoca conocimiento de la presente causa, de conformidad con
lo siguiente:

1.1 El Consejo de la Judicatura, en cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución de la
República del Ecuador en su artículo 182, por el Código Orgánico de la Función Judicial
en el artículo 173, se renovó parcialmente a las y los integrantes de la Corte Nacional de
Justicia del Ecuador, designando a las y los juezas yjueces quienes reemplazaron en sus
funciones a las y los salientes.
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